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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300110 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 
FORMACIÓN DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

Les estaríamos muy agradecidos si nos pudieran decir dónde podemos conseguir el formato 
de Anexos en formato editable para la convocatoria “Servicios de formación de Metro de 
Madrid” con número de Expediente: 6012300110, especialmente, el Anexo IV. 

El formato que está en el pliego no permite la edición. 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que la documentación correspondiente a la licitación 
es la publicada tanto en la aplicación SRM como en el Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

Consulta 2: 

Oferta económica: ¿Cuál es el precio establecido por hora de formación u hora / alumno? 
¿Sobre qué valor debemos realizar la propuesta económica? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas en los apartados “DURACION DE LA FORMACIÓN” para cada uno de los lotes, cada 
formación y/o proyecto:  

“podrá ostentar diferentes duraciones en función de los objetivos concretos de cada 
proyecto, así como del colectivo al que vayan dirigidos. Igualmente, su ajuste temporal 
habrá de adaptarse a los mismos” 

Consulta 3: 

Propuesta técnica: en relación con el apartado de adecuación pedagógica de contenidos, ¿Qué 
nivel de detalle se espera recibir? Por ejemplo, en lo que se refiere al Lote 4: Formación sobre 
“Competencias transversales y digitales”, ¿debemos proponer contenidos por bloques 
(habilidades personales, gestión y equipos, comunicación, etc) o por cada sub-tematica de 
estos bloques? 

Respuesta 3: 
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En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, la propuesta técnica para la formación para el desarrollo en competencias 
transversales y digitales deberá cubrir el espectro de las temáticas, ideas y áreas de 
conocimiento que se relacionan en el mismo, pudiéndose solicitar en todo caso, combinaciones 
o derivaciones de las mismas en función de las necesidades concretas a tratar. Igualmente, se 
podrán requerir otras de naturaleza similar a las descritas. 

Así mismo, la formación para el desarrollo en competencias transversales y digitales deberá 
incluir una larga panoplia de posibilidades, herramientas y técnicas metodológicas que permitan 
trabajar las temáticas incluidas con la mejor solución en cada caso. El componente práctico ha 
de jugar, en todo caso, un lugar preeminente en el abordaje de este tipo de formación. 

Consulta 4: 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se habla de “proyecto anual”, ¿qué implica un proyecto 
anual? ¿Se trata de un único taller o de un conjunto de talleres? 

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas la formación para el desarrollo en competencias transversales y digitales podrá 
ostentar diferentes duraciones en función de los objetivos concretos de cada proyecto, así como 
del colectivo al que vayan dirigidos. Igualmente, su ajuste temporal habrá de adaptarse a los 
mismos. 

Consulta 5: 

Según se indica en la página 17 del Pliego de Prescripciones Técnicas, se estima la realización 
de 10 proyectos anuales. Sin embargo, en el anexo de la oferta económica, se indica una 
estimación de 4 cursos por año. ¿Podrían por favor indicarnos el número de cursos estimados 
por año? 

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento de corrección de 
errores “Correccion errores PPT” 

Consulta 6: 

En el anexo de la oferta económica, ¿los 12.500€ se refiere a un taller o a un conjunto de 
talleres incluidos en un proyecto? 

Respuesta 6: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la respuesta a la consulta nº 4. 

Consulta 7: 
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¿Podrían facilitarnos un intervalo estimado de horas por curso? 

Respuesta 7: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la respuesta a la consulta nº 2. 

Consulta 8: 

En relación a los contenidos a desarrollar y detallar, nos gustaría aclarar si se refieren a las 
cabeceras que aparecen a partir de la página 13 del Pliego de Prescripciones Técnicas (por 
ejemplo: habilidades personales, gestión y equipos, comunicación, liderazgo, etc.) o son cada 
uno de los puntos que se detallan dentro de cada cabecera (por ejemplo: dentro de 
habilidades personales: describir manejo del éxito del fracaso, entregar y recibir feedback, 
etc.). 

Respuesta 8: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la respuesta a la consulta nº 3. 

Consulta 9: 

La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional ¿se han de justificar 
conforme a los puntos 20 y 21 del PCP del Expte. o, en estos momentos es suficiente con 
adjuntar exclusivamente la Declaración responsable de acuerdo con el Anexo IV del pliego 
PCP?  

Entendemos que, si solo hay que presentar el Anexo IV, toda la documentación para acreditar 
ambas solvencias se presentará solo por la empresa adjudicataria. 

Respuesta 9: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indican en los apartados “20. 
Solvencia económica y financiera” y “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares: 

“Para acreditar su solvencia económica y financiera, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas.” 

“Para acreditar su solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán aportar la 
declaración responsable incluida como anexo IV del PCP como parte de la 
documentación administrativa, indicando que cumplen las condiciones exigidas.” 

Consulta 10: 

En el anexo de oferta económica para los lotes 3 y 4 del documento en Excel, Uds. indican un 
precio máximo por curso, pero en el pliego de prescripciones técnica no se indican el nº de 
horas por curso, es decir el nº de horas queda abierto y responderá a necesidades de cada 
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momento, por lo que no cabe deducir el precio por hora de formación a partir de ese importe 
máximo.  

Respuesta 10: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la respuesta a la consulta nº 2. 

Consulta 11: 

Por otro lado, en el anexo 1 del pliego de condiciones particulares, los modelos de proposición 
económica incluidos sólo recogen el importe global de la oferta económica por lote. Todo ello 
nos lleva a pensar que lo que hay que consignar en la oferta económica es un importe 
resultado de aplicar un posible porcentaje a la baja, ¿es así? 

Si esto es correcto, ¿cómo se calcula el precio por hora de impartición? Es decir, si, por 
ejemplo, se establece un precio máximo de licitación por curso de 11.500 en el lote 4 ¿cómo 
podemos saber a qué nº de horas de formación corresponde ese importe? 

Respuesta 11: 

En relación a su consulta, informarles de que en el Anexo I del Pliego de Condiciones Particulares 
habría que cumplimentar los datos que se solicitan en la tabla que aparece en el mismo.  Y según 
el archivo Excel* denominado “Anexo Oferta Económica Lote 1” o el lote que corresponda.  

 

 

En relación a su consulta sobre el cálculo del precio por hora impartida, informarles de que 
aplica la respuesta a la consulta nº 2. 

 

Consulta 12: 

Si una de las opciones de los formatos de los cursos es Blended-Learning o Aula Virtual ¿cómo 
se tasan económicamente las horas en estos formatos a diferencia del coste/hora de 
formación presencial? 

Respuesta 12: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica la respuesta a la consulta nº 2. 

Consulta 13: 

¿Qué documentos debemos presentar para esta licitación?  

¿Tenemos que presentar un juego por cada LOTE? 

Entendemos que hay que presentar: 

Importe de la oferta (IVA 
no incluido) % IVA Importe del 

IVA 
Importe total oferta 

(IVA incluido) 
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Memoria Descriptiva 

Anexo Oferta económica 

Respuesta 13: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado “” del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 

 

“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 

1. Carpeta Nº1 

a) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV del PCP. En el caso de 
que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable 
cumplimentada y firmada conforme a dicho anexo por cada una de las empresas 
indicadas. 

b) Compromiso de Constitución de UT.E. según el anexo XI de este PCP 
(únicamente se aportará en caso de que dos o más empresas se presenten bajo 
el compromiso formal de constituirse en UTE y será adicional a la declaración 
citada en el punto anterior). 

c) Declaración responsable de acuerdo con el anexo IV Bis del PCP (firmado por 
el representante de la empresa a la que se recurre para por otras entidades), en 
su caso. 

La inclusión en esta carpeta 1 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer 
la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o 
de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su 
importe, conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente. 

2. Carpeta Nº2 

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer 
la puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o 
de cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su 
importe, conllevará la exclusión del licitador del lote correspondiente. 
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3. Carpeta Nº3 

Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 
cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 
en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, 
que se encuentran recogidos en el anexo XV del presente PCP.” 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 18 de mayo de 2023. 
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